
Expediente: 2160/22
Carátula: TOLEDO RAUL ORLANDO C/ EL TANDILENSE S.R.L (LINEA 129) Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27293906012 - TOLEDO, RAUL ORLANDO-ACTOR/A
90000000000 - ARANDA, CLAUDIO HECTOR-DEMANDADO/A
20270175865 - EL TANDILENSE S.R.L (LINEA 129), -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2160/22

*H102345031480*
H102345031480

JUICIO: TOLEDO RAUL ORLANDO c/ EL TANDILENSE S.R.L (LINEA 129) Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2160/22

  San Miguel de Tucumán, 01 de julio de 2024.

  PROVEÍDO DE ESCRITO: PRESENTO DICTAMEN - POR: . FISCALIA CC Y TRABAJO II -
01/07/2024 11:43.

  1) Téngase por emitido dictamen por el Fiscalía Civil de la II° Nom.

  2) Pase la causa a despacho para resolver la nulidad. GT-2160/22. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ -
JUEZA

  

Actuación firmada en fecha 01/07/2024

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/07/2024 - 18:36:33


